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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, diez (10) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021). 
  
Ref: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO promovido por ELIS MARIA PALLARES RIOBO 
contra JAVIER LEAL MANDON Y PERSONAS INDETERMINADAS. Radicado: 
20-383-40-89-001-2020-00088-00. 
 
Subsanada la demanda en debida forma por parte del apoderado de la parte 
demandante, y como quiera que la  misma reúne los requisitos de ley para su 
admisión, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1.-Admítase la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO que presenta 
ELIS MARIA PALLARES RIOBO contra JAVIER LEAL MANDON Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. -  
 
2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de veinte (20) días, para que pueda contestarla de conformidad con 
el Art. 369 del CGP. .-  
 
3- Notifíquese este auto Admisorio de la demanda a los demandados JAVIER 
LEAL MANDON Y PERSONAS INDETERMINADAS. - de conformidad con los 
artículos 108 , 375 numerales 6 y 7 del C.G.P., y Decreto 806 del 04 de junio del 
2020.  
 
4.- En la forma prevista en los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P. y 
Decreto 806 del 04 de junio del 2020, emplácese a los demandados JAVIER 
LEAL MANDON Y PERSONAS INDETERMINADAS. - que se crean con derecho 
sobre el respectivo bien.  
 
5.- La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 
(01) metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso. Una vez 
instalada la valla o el aviso, la parte demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ellos y deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Art. 375 Regla 7ª del CGP.  
 
6.- Ordénese informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER y/o 



AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas, Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), para que si lo consideran pertinente hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Se establece como carga de la parte 
la remisión de los oficios correspondientes. Líbrense los correspondientes 
oficios.  
 
8.- De conformidad con lo establecido en la regla 6ª del Art. 375 y 592 del C.G.P., 
inscríbase la demanda en el libro respectivo de la oficina de instrumentos 
públicos de Aguachica Cesar No. Matrícula 196-4945.- Líbrese el 
correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
 
 
 
 
 

PIEDAD DEL ROSARIO MONTERO 
Juez Promiscuo Municipal de la Gloria 


